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Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Expediente No. : 110013342047-2023-00135-00 

Accionante : NICOLAS MUÑOZ ESCOBAR 

Accionados : AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 

ANI, INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, 

PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S., 

MUNICIPIO DE LA CALERA - CUNDINAMARCA 

Asunto : ADMITE DEMANDA 

 

 

ACCIÓN POPULAR 
 
 

 

Dando cumplimiento  a lo ordenado, se informa  a quien  interese que  se 

tramita  en este despacho la acción popular de la referencia, con las 

siguientes pretensiones: 

 

 


